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REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. 

PREÁMBULO 

El presente Reglamento se adopta por la Junta General de accionistas de Laboratorios 
Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante, la "Sociedad") en cumplimiento de las exigencias 
previstas legalmente en el ámbito de las sociedades anónimas cotizadas. El presente 
Reglamento pretende sistematizar y desarrollar las reglas que rigen la organización y 
funcionamiento de la Junta General de accionistas de la Sociedad. Su objetivo último es 
facilitar la participación de los accionistas en la Junta General, fomentando la transparencia y 
publicidad de los procedimientos de preparación, celebración y desarrollo de la Junta General, 
concretando, desarrollando y ampliando las formas de ejercicio de los derechos políticos de 
los accionistas de la Sociedad del modo más eficaz. 

TÍTULO 1.- INTRODUCCIÓN 

Artículo 1. Objeto del Reglamento 

El presente Reglamento tiene por objeto regular la convocatoria, preparación y desarrollo de 
la Junta General, la información relativa a la misma y la asistencia a sus reuniones, así como 
el ejercicio de los derechos políticos de los accionistas, todo ello con arreglo a lo previsto en 
la ley y en los estatutos de la Sociedad. 

Artículo 2. Interpretación y difusión 

1.	 El presente Reglamento completa el régimen normativo aplicable a la Junta General
 
establecido en la legislación vigente y en los estatutos de la Sociedad. Se
 
interpretará de conformidad con las normas legales y estatutarias que sean de
 
aplicación y con los principios y recomendaciones sobre el gobierno corporativo de
 
las sociedades cotizadas aprobados o emitidos por las autoridades españolas y de
 
los países del entorno vigentes en cada momento, o por comisiones especiales o
 
grupos de trabajo establecidos en virtud de mandato de las mencionadas
 
autoridades.
 

2.	 El Consejo de Administración de la Sociedad adoptará las medidas oportunas para que
 
el presente Reglamento alcance difusión entre los accionistas y el público inversor
 
en general. En particular, el texto vigente del Reglamento será objeto de
 
comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de inscripción en
 
el Registro Mercantil y estará disponible en la página web corporativa de la
 
Sociedad conforme a lo previsto en la legislación vigente y en el presente
 
Reglamento.
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TÍTULO 11- LA JUNTA GENERAL: CLASES Y COMPETENCIAS
 

Artículo 3. La Junta General 

La Junta General es el máximo órgano de decisión y control de la Sociedad en las materias 
propias de su competencia, a través del cual se articula el derecho del accionista a intervenir en 
la toma de decisiones esenciales de la Sociedad. 

La Junta General debidamente convocada y constituida, representará a todos los accionistas y 
todos ellos quedarán sometidos a sus decisiones, en relación con los asuntos propios de 
su competencia, incluso para los disidentes y no asistentes a la reunión, sin perjuicio de los 
derechos de impugnación establecidos en la Ley. Asimismo, se garantizará, en todo momento, 
la igualdad de trato de todos los accionistas que se hallen en la misma posición, en lo que se 
refiere a la información, la participación y el ejercicio del derecho de voto en la Junta General. 

Artículo 4. Clases de Juntas 

Las Juntas Generales de accionistas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 

La Junta General Ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de 
cada ejercicio, para aprobar la gestión social y, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y 
resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su competencia para tratar y 
decidir sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del día. 

Toda Junta General que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de 
Junta General Extraordinaria y se reunirá siempre que sea convocada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad a iniciativa propia o bien por virtud de la solicitud de 
accionistas que sean titulares de, al menos, un cinco por ciento del capital social, expresando 
en la solicitud los asuntos a tratar en la junta. 

Artículo 5. Competencias de la Junta General 

La Junta General tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le hayan sido 
atribuidas legal o estatutariamente. Asimismo, se someterán a la aprobación o ratificación de 
la Junta General de Accionistas aquellas decisiones que, cualquier que sea su naturaleza 
jurídica, entrañen una modificación esencial de la actividad efectiva de la Sociedad. En 
particular, y a título meramente ilustrativo, le corresponde: 

a)	 Aprobar la gestión social. 

b)	 Aprobar, en su caso, las cuentas anuales, tanto individuales como consolidadas, y
 
resolver sobre la aplicación del resultado.
 

c)	 Nombrar y destituir a los miembros del órgano de administración, así como ratificar o 
revocar los nombramientos de miembros del Consejo de Administración efectuados por 
cooptación. 

d)	 Nombrar y destituir a los auditores de cuentas de la Sociedad. 

e)	 Acordar el aumento y la reducción de capital social, así como la delegación en el 
Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital social. 
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f)	 Acordar la emisión de obligaciones y otros valores negociables así como la delegación 
en el Consejo de Administración de la facultad de su emisión. 

g)	 Acordar la fusión, escisión y transformación de la Sociedad y, en general, cualquier 
modificación de los Estatutos Sociales. 

h)	 Acordar la disolución y liquidación de la Sociedad y las operaciones cuyo efecto sea 
equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

i)	 Decidir sobre los asuntos sometidos a su deliberación y aprobación por el órgano de 
administración. 

j)	 Aprobar el presente Reglamento y sus modificaciones posteriores. 

k)	 Aprobar las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en 
particular: (i) la transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, 
mediante "filialización" o incorporación a entidades dependientes de actividades 
esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, incluso aunque ésta 
mantenga el pleno dominio de aquéllas; (ii) la adquisición o enajenación de activos 
operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del objeto social; o 
(iii) las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

1)	 Difundir y someter a votación, con carácter consultivo y como punto separado del 
Orden del Día a la Junta General, el informe anual sobre remuneraciones de los 
consejeros propuesto por el Consejo de Administración. 

TÍTULOID.-CONVOCATORIA Y PREPARACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

Artículo 6. Convocatoria de la Junta General 

Las Juntas Generales de Accionistas habrán de ser convocadas por el órgano de 
administración, sin perjuicio de lo establecido en la Ley sobre la Junta Universal y la 
convocatoria judicial. El órgano de administración convocará la Junta General ordinaria 
para su reunión necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio. La 
Junta General ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 

El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla cuando lo soliciten uno o varios socios 
que sean titulares de, al menos, el cinco por ciento del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en la Junta General. En este caso, la Junta General deberá ser 
convocada para celebrarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiere 
requerido notarialmente al órgano de administración para su convocatoria. Asimismo, el 
órgano de administración deberá incluir en el orden del día el asunto o asuntos que hubieran 
sido objeto de la solicitud. 

Si la Junta General ordinaria no fuera convocada dentro del plazo legal indicado en el 
presente artículo, podrá serlo, a petición de los accionistas, y, con audiencia de los miembros 
del órgano de administración, por el juez de primera instancia del domicilio social de la 
Sociedad, quien además designará la persona que habrá de presidir la Junta General. Esa 
misma convocatoria habrá de realizarse respecto de la Junta General Extraordinaria, cuando lo 
solicite el número de accionistas a que se refiere el párrafo anterior. 
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Artículo 7. Anuncio de convocatoria 

La convocatoria. tanto para las Juntas Generales Ordinarias como para las Extraordinarias, se 
realizará mediante anuncio publicado en (i) el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno 
de los diarios de mayor circulación en España, (ii) la página web de la Sociedad y (iii) la 
página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), por lo menos un mes 
antes de la fecha fijada para su celebración, salvo en los casos en que la ley prevea un plazo 
superior. En este sentido, cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de 
votar por medios electrónicos accesibles a todos ellos, las juntas generales extraordinarias 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince días. Esta reducción del plazo de 
convocatoria requerirá un acuerdo expreso adoptado en junta general ordinaria por, al menos, 
dos tercios del capital suscrito con derecho a voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de 
celebración de la siguiente. 

El órgano de administración valorará la oportunidad de difundir el anuncio de la convocatoria 
en un mayor número de medios de comunicación social. 

El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, el nombre de la 
Sociedad, el lugar, fecha y hora de celebración en primera convocatoria y, en su caso, segunda 
convocatoria, así como el orden del día redactado con claridad y precisión en que figurarán los 
asuntos que hayan de tratarse, y el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria. 
Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro 
horas. En la medida de lo posible, se advertirá a los accionistas sobre la mayor probabilidad de 
que la Junta General se celebre en primera o segunda convocatoria. 

El anuncio incluirá los requisitos exigidos para poder asistir a la Junta General y los medios de 
acreditarlos ante la Sociedad, así como la fecha en la que el accionista deberá tener registradas 
a su nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta General, el lugar y la forma 
en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo y la 
dirección de la página web de la Sociedad en que estará disponible la información. 

El anuncio contendrá información clara y exacta de los trámites que los accionistas deberán 
seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, incluyendo el derecho a solicitar 
información, a incluir puntos en el orden del día y a presentar propuestas de acuerdo, así como el 
plazo de ejercicio de este derecho. 

En el anuncio de convocatoria figurará también información sobre el sistema para la emisión de 
voto por representación, los formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y los 
medios que deban emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una notificación por vía 
electrónica de las representaciones conferidas. Igualmente, el anuncio contendrá los 
procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia, sea por correo o por medios 
electrónicos 

Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General 
ordinaria de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día siempre que los 
nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada. En el ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria. 

El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
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mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta General. 

La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será 
causa de nulidad de la Junta General. 

Asimismo, los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria, 
presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el orden del día de la Junta General convocada. La Sociedad asegurará la difusión 
de estas propuestas de acuerdo y de la documentación que, en su caso, se adjunte, entre el resto 
de los accionistas. 

La Sociedad remitirá el anuncio de la convocatoria de Junta General a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, todo ello conforme a la normativa aplicable en cada caso. 

El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para que asista a la 
celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. Deberá hacerlo cuando concurran 
las circunstancias previstas en la Ley. 

Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la Junta General no celebrada y con al menos diez días de antelación a la fecha de la 
reunión. 

Artículo 8.	 Puesta a disposición de información desde la fecha de la convocatoria en la 
página web de la Sociedad. 

Además de lo exigido por disposición legal o estatutaria y de lo previsto en este Reglamento, 
desde la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta General, la Sociedad publicará 
ininterrumpidamente en su página web, al menos, la siguiente información: 

(i)	 El anuncio de la convocatoria. 

(ii)	 El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de convocatoria, 
desglosados por clase de acciones, si existieran. 

(iii)	 Los documentos que se presentarán a la Junta General y, en particular, los informes de 
administradores, auditores de cuentas y expertos independientes. 

(iv)	 Los textos completos de las propuestas de acuerdos o, en el caso de no existir, un 
informe de los órganos competentes comentando cada uno de los puntos del orden del 
día, así como las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas, en su caso, que 
se incluirán en la web a medida que se reciban. 

(v)	 Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia, 
salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada accionista. En el caso 
de que no puedan publicarse en la página web por causas técnicas, la Sociedad deberá 
indicar en la página web cómo obtener los formularios en papel, que deberá enviar a 
todo accionista que lo solicite. 

Además, desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará a la página web de la 
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